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DATOS CONVOCATORIA 

Título IX PREMIO DE INVESTIGACIÓN DEL CES – PROVINCIA DE JAÉN 

Objetivo Promover y divulgar la investigación de carácter social, económica o laboral referida a la 
provincia de Jaén o de interés para el desarrollo de la misma. 

Entidad convocante CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA PROVINCIA DE JAÉN 

Web PUBLICACIÓN BOP DE JAÉN 

Plazo Plazo Entidad Financiadora: 30 DE OCTUBRE DE 2021 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

Tipo ayuda PREMIO 

Duración -- 

Dotación 3.000 € 

Requisitos 

Autores/as de tesis doctorales, de trabajos de investigación, estudiantes que hayan 
realizado un proyecto fin de máster o autores/as de estudios, informes o ensayos 
realizados a iniciativa particular o formando equipo. 
El trabajo deberá ser original e inédito y habrá de suponer una importante aportación a 
la investigación sobre los temas socioeconómicos de la provincia de Jaén, valorándose la 
metodología utilizada, la innovación en el proyecto, su contenido científico y la calidad. 
Así mismo, se valorarán las posibles aportaciones que pueda realizar tanto al 
conocimiento de una determinada realidad socioeconómica, como a la diagnosis de una 
posible situación de problemática social. 

INFORMACIÓN ADICIONAL  

Observaciones 

El trabajo, junto con la documentación complementaria, habrá de entregarse 
preferentemente en el Registro de la Diputación Provincial de Jaén o en cualquiera de 
los registros de sus Organismos Autónomos, en horario de 9 a 14 horas en días 
laborables de lunes a viernes, o bien por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, a la siguiente dirección: 
Consejo Económico y Social de la provincia de 
Jaén. Antiguo Hospital San Juan de Dios, nº 2. CP 
23003 Jaén. 

Gestor SGI-OTRI Ana Rodríguez Doural (ana.doural@umh.es; ext. 8723) 

 

mailto:calidad@umh.es
https://bop.dipujaen.es/descargarws.dip?fechaBoletin=2021-06-21&numeroEdicto=2894&ejercicioBop=2021&tipo=bop&anioExpedienteEdicto=2021
mailto:ana.doural@umh.es

